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UN PROYECTO SERIO, RIGUROSO Y DESDE LA EXCELENCIA

La creciente demanda de soluciones alternativas a la jurisdicción llevo a 

que a partir de 2008, el ICAV impulsara la existencia de un centro de 

arbitraje y mediación.

El deseo de dotar de un centro de arbitraje y mediación ha estado 

presidido por la idea de que este reuniera las siguientes condiciones:



UN PROYECTO SERIO, RIGUROSO Y DESDE LA EXCELENCIA

1. Un centro por la excelencia:

• Sólo desde la búsqueda de la excelencia y el empeño en obtenerla, los 

proyectos de arbitraje pueden consolidarse.

• Sólo desde la excelencia los operadores pueden confiar en la alternativa 

a la jurisdicción que son los centros de arbitraje y mediación.

• La excelencia referida a la institución, a la administración y a los 

árbitros.
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2. Un centro con respeto a la seriedad:

• El arbitraje y la mediación son una alternativa a la jurisdicción.

• Sólo desde proyectos basados e inspirados en la seriedad entendida en 

su acepción de respecto a las formas, pueden los operadores confiar en 

una institución de arbitraje y mediación como alternativa seria a la 

jurisdicción.
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3. Un centro riguroso:

• Riguroso en el cumplimiento de las normas.

• Riguroso en la exigencia de calidad de sus árbitros.

• Riguroso en la formación continua de sus árbitros.
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En la búsqueda de esos principios ha venido trabajando el ICAV y lo 
hemos conseguido.

Hemos dotado a Valencia de un centro de arbitraje cuyos pilares son 
esas cualidades.



[           ]EL CAMINO



EL CAMINO

El ICAV cumple 250 año de existencia.



EL CAMINO

• Desde siempre el Colegio de Abogados de Valencia ha colaborado 

y potenciado las alternativas a la jurisdicción.

• En 2005 se incorporó como Full-Member a la comisión de arbitraje de 

la Federación de Colegios de Abogados de Europa.

• Desde 2005 viene colaborando con la Corte Europea de Arbitraje .



EL CAMINO

• En 2008 firmó el acuerdo con la Corte Europea de Arbitraje para 
designar a Valencia como su sede para el Mediterráneo.

• La asamblea general de la Corte Europea de Arbitraje acordó
modificar sus estatutos y designar al ICAV como su sede para el 
Mediterráneo y el medio oriente, y como su sede internacional de 
mediación.



EL CAMINO

• La designación es una respuesta al proyecto que el ICAV perseguía: 

un centro de arbitraje soportado por una institución de prestigio: “más 

de 250 años de historia de servicios a la sociedad y a sus miembros”.

• Y una designación que responde a los pilares del proyecto: 

excelencia, seriedad y rigor.



[            ]LOS MEDIOS



LOS MEDIOS

La fundación “Tribunal Arbitral de Valencia - TAV ” da el soporte necesario al proyecto.

Una sala de arbitrajes, dotada de médios de grabación de audio y video. Una estructura 

independiente , dotada de medios materiales y humanos que ya está trabajando y desarrollando 

el proyecto.

Fotos de la sede en Valencia.



[                                              ]AL SERVICIO DE LOS OPERADORES NACIONALES E INTERNACIONALES



AL SERVICIO DE LOS APERADORES NACIONALES E INTERNAC IONALES

• Los pilares esenciales de búsqueda de la excelenci a, seriedad y rigor .

• Un código ético .

• Medios materiales y humanos ya  disponibles y trabajando.

• Un comité asesor , compuesto por profesionales de prestigio en el ámbito 

nacional e internacional, que supervisará el funcionamiento del centro.
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• Una localización geográfica y una ciudad que son hoy un referente 

con reconocimiento nacional e internacional.

• Un cuerpo de abogados que lleva años formándose en arbitraje y en 

mediación.
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Todo ese conjunto es el resultado del esfuerzo y el empeño de estos años, de  la 

constancia, de la confianza. “Todo ese conjunto de elementos configuran el 

centro de arbitraje y mediación de Valencia al serv icio de los operadores 

jurídicos y económicos” .



[                     ]APOYOS INSTITUCIONALES



APOYOS INSTITUCIONALES

• La Conselleria de Justicia que ha apoyado el proyecto desde sus 

inicios.

• La Federación de Colegios de Abogados de Europa , que en Julio 

firmó en Valencia una declaración de apoyo concreto al proyecto.



APOYOS INSTITUCIONALES

• La Corte Europea de Arbitraje , con sede en Estrasburgo, que 

finalmente, y frente a otras opciones, eligió Valencia.

• Los Principales Operadores Juridicos , que ya se han adherido al 

proyecto y han manifestado su apoyo.



APOYOS INSTITUCIONALES

• Instituciones Empresariales que han visto un proyecto serio con el 

que colaborar.

• Profesionales de Reconocido Prestigio en el arbitraje, que han 

aceptado formar parte del comité asesor.



APOYOS INSTITUCIONALES

Todos esos apoyos no serian posibles sin un proyecto por la excelencia, 

la seriedad y el rigor.




